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C A P I T U L O I I 

D I ! L A 8 I N F R A C O t O N E . i 

A f t . 38. Toda fiilta de cumpl i -
miento de las obligaciones y forma* 
lidodes que esta ley ó las disposicio
nes que se dicteu para su e jecución 
impongau á cuantas personas Ínter* 
vengaB con ca rác t e r oficial en ¡as 
Operaciones electorales, será Corre
gida Con una multa de 25 á l.OOú 
pesetas, en caá ) de no const i tuir 
delito. 

Los fuuciouafios q u é por cual
quier causa que no sea la de absolu
ta imposibilidad justificada dejen de 
cumplir cualquiera de los servicios 
que les impone esta ley, ó sus r e . 
glamentos, incur r i ráu en la expre-
Sada multa, que decre ta rá la Junta 
del Censo ante la Cual debió pres
tarse el servicio, salvo lo dispuesto 
en el aft. 42. 

En igual responsabilidad incu r r i -
fán los Presidentes de las Juntas 
proviociales y ¡nunicipales que, de-
bicndo recibir un documento dé los 
prevenidos en cualquiera de las dis
posiciones de esta ley ó de los re
glamentos, no disponga bajo eu res
ponsabilidad que inmediatamente se 
recoja por comisionado especial á 
Costa del que hubiere debido en
viarle. 

Los que en tal caso no den cuno-
Cimiento á la Junta Central de ba
bor cumplido este deber, serio Co
rregidos dé igual modo, 

Aft. 34. Serán corregidos ade
más como ordena el ar t ículo an te» 
rior: 

1. " Los e o u c u r r e n t é s ¡i los actos 
electorales q u é , de un modo que no 
constituya delito, perturbea el or
den ó falten al respeto debido. 

2. ° Los q u é fio teniendo derecho 
de entrar en los colegios electorales 
ó eu las Juntas de esc ru tmíó , no 

abandonaren el local á la primera 
in t imac ión del Presidente. 

3. " Los que penetren en un cole
g io , sección ó Junta electoral con 
armas, palos, bastones ó paraguas, 
no siendo Autoridad ó no nai lándose 
impedido f ís icamente . 

4. a Los Notarios que, intentando 
e jé rce t eu oticio, no den conoci
miento previo de su propósi to al 
que presida el acto. 

5. ° Los fnncíonafios y los par t i 
culares por cuya causa no reciba 
quien corresponda, en los plazos se-
ualados y de la manera establecida 
en la ley,alguna c o m u n i c a c i ó n , a v i 
so,acta ó d o c o m e n t o que deba trans
mitirse, sin perjuicio de lo dispuesto 
es el u ü m . 4." del art . 23. 

6. a Los Vocales Datos y suplen
tes de las Juntas del Censo que sin 
jus ta causa no concurrieren & las 
sesiones para que fueren convoca
dos, sin haberse excusado opor tu
namente. 

Serán Causas justas para no Con
curr i r á las Sesiones: 

1. " La usencia de lugar en que 
é s t a s se celebren. 

2. " Atenciones preferentes del 
servicio públ ico . 

3. ' Motivos de salud personal ó 
de familia, ü ocupaciones privadas 
inaplazables. 

4. " Aquellas en Cuya v i r t u d de-
ieu de asistir u la Junta Central &ü 
Presideuto ó sus Vocales. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMV.N'E-i i LOS DOS 
CAPÍTULOS ANTEKIOKES 

A r t . 35. Para los efectos de esta 
ley se r epu t a r án funcionarios púb l i 
cos los de nombramiento del Uobier-
)¡o y los quo por razón do su cargo 
desempefion alguna función rela-
ciouada coa las elecciones, asi Como 
los Presidentes y los Vocales do las 
Juntas del Censo electoral y los 
Presidentes ó luterventores de las 
Mesas y Juntas de escrutinio. 

A r t . 36. La jurisdicción ordina
ria es la ún ica competoute para el 
cooocímientü de los delitos electo
rales, cualquiera que sea e! fuero 
personal de los responsables. 

Para los efectos de las disposicio-
oes de este t i tulo se en t ende rá qua 
Son delitos electorales los espéc ia l -
M e ñ t e previstos en esta ley, y los 
que, estándolo en el Código penal, 
afecten á la materia propiamente 
electoral. 

A r t . 37. Cuando dentro del Co
legio ó Junta electoral se cometiese 
a lgún delito, el Presidente m a n d a r á 
detener y pondrá á los presuntos 
reos á disposición de la Autor idad 
jud ic i a l . 

La acción penal que nace de ios 
delitos especialmente electorales es 
púb l i ca , y podrá, ejercitarse hasta 
dos meses después del t é r m i n o del 
mandato Conferido por la e lección. 

Para su ejercicio no se e x i g i r á n 
depósi tos ni fianzas. 

Los Jueces y Tribunales p rocedé -
rán s e g ú n las reglas do Enjuicia
miento cr iminal . 

A r t . 38. No se neces i ta rá auto • 
fización para ptouesaf á n i n g ú n 
funcionario. 

Las Causas e n que por sentencia 
rirme se exima riu responsabilidad 
por obediencia debida, se remi t i rán 
sin dilación al Tribunal que Sea 
competente para proceder contra el 
que dio la orden obedecida. El plazo 
de la prescripción á que se refiere el 
articulo anterior estará eu suspenso, 
respecto de la Autoridad ó persona 
obedecida, desde que se pr incipió á 
proceder hasta el dia en que el T r i 
bunal competente haya recibido la 
sentencia firme en que se declare la 
exenc ión de la responsabilidad de la 
persona que obedeció. 

Cuaudo la Autoridad quo dió la 
orden fuese uu Ministro de la Coro
na, ó cuando de cualquier modo re
sultase indicada su responsabilidad, 
el Tribunal que conozca del proceso 
remi t i r á é s t e sin dilación al Congre
so de los Diputados', firtau que sea 
la sentencia en que se dec la ré la 
exención de respoiisabilidari, ó los 
antecedentes que del mismo resul
taran qué sean indicantes do la res
ponsabilidad del Ministro. 

A r t . 39. Snn aplicables en todo 
Caso las disposiciones generales y 
especiales del Código penal á los de
litos previstos en esta ley, eu cuan
to dichas disposiciones se refieran 
al eoucopto de los delitos como con
sumados, frustrados y tentativas, á 
las participacioues en ellos de las 
diversos personas que senu objeto 
del procedimiento» á las c ircunstau-
Cias modificativas de ia responsabi
lidad y á la consiguiente gradua
ción y aplicación de las penas. 

A f t . 40. El Tribunal á quien CO-
ri-espoüda la ejecución de las seten-
cias firmes,dispondrá la publicación 
de és tas eu el Boletín ojlciál de la 
provincia en que el hecho penado se 
hubiese cutneEido, y r emi t i rá un 
éjemplaf de este periódico á la Jun
ta Central del Censo. 

A r t . 41 . Ko se dará curso por el 
Ministerio de Ultramar, n i se infor
mará por ios Tribiiuales n i por el 
Consejo de Estado, Solicitud alguna 
de indulto en causa por delitos elec
torales, sin que conste previamente 
que los solicitantes han cumplido, 
por lo menos, la mitad del tiempo 
dé su condena en las penas persona» 

les y satisfecho la totalidad de las 
pecuniarias y las costas. Las Auto 
ridades y los individuos da Corpora
c ión , de cualquier orden ó jerar
quía que infringiesen esta disposi
c ión, dando lugar á quo s é ponga á 
la resolución del REY la solicitud de 
gracia, i ncu r r i r án en la responsabi
lidad establecida en el art . 369 del 
Código penal. 

De toda concesión de indulto d a r á 
conucimietito el &obietno á la Junta 
Central del Censo. 

A r t . 42. La cor recc ión de las 
infracciones correspondes 

1. ° A los Presidentes del acto ó 
sesión en que se cometan. 

2. ° A las Juntas municipales ó 
provinciales del Censo, en las que 
respectivamente se relacionen Con 
los actos de los cuales deban enten
der dichas Juntas ó sus Presidentes. 

Las Juntas municipales no po
d r á n , sin embargo, acordar Correc
ción alguna respecto á las superio
res; pero si entendieren que la pro
vinc ia l ha cometido alguna infrac
ción, lo pondrán inmediatamente en 
Conocimiento de la Central para la 
resolución que Corresponda. 

Cuando los Jueces dejen de remi
t i r á las Juntas del Censo los docu
mentos necesarios para la formación 
ó rectificación de é s t e , c u f o r m e á 
los reglamentos, lo c o m u n i c a r á n al 
Presidente de la Audiencia t e r r i to 
rial respectiva, para que imponga la 
cor recc ión , y da ráu cuenta de ella 
á la Junta Central. 

3. ° A la Juuta Central, las d e m á s . 
La imposición de las multas se ha

rá en resolución escrita motivada. 
Las que so impongan á v i r t u d de lo 
dispuesto eu el pár ra to primero de 
este ar t iculo, ó por las Juntas mu
nicipales, serán reclamables unte la 
Junta provincial deutr>j de dos dias 
siguientes 4 la notif icación, cuya 
Junta se l imi tará á Confirmar o re
vocar el acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de 
la Junta provincial , como las de és ta 
en iijeroicio de sus tacultades pro» 
pias, podrán apelarse eu igual t é r 
mino n o t ó l a Junta Central, la Cual 
podrá agravar, disminuir y confir
mar ó alzar la multa dentro del l i 
mite de sus atribuciones. 

A r t . 43. Los Presidentes do co
legio electoral ó de Junta de escru
t in io , las Juntas municipales y los 
Presidentes de é s t a s , no podráu i m 
poner multa quo exceda de 100 pe
setas. 

Los Presidentes do Junta provin
cia l y estas Juntas podrán imponer 
hasta 500 pesetas. 

La Junta Central y su Presidente, 
hasta 1.000 pesetas. 

A i t . 44. E l pago de estas multas 



ee liáfá ea un p,)|)c>l pspseial quo la •. 
Haeieuda pilblisu omltifá para ¡si ea-
so y eritfog'^fii ¡i cuenta a las D i p u . 
tae lo i iúH ptuVlte i t t le* , t o b i a n ñ o so-
bfa él Un üe ru rbo del JO pof 100 de 
su valor. El M i t o da su importe ID-
g r s s a f á cu la Cajú provincial tes-
puct ivn. 

Si ¡i los sois á h s de ser flrmp e l 
attuerdo so sfi luaiere efectiva la 
mul ta , se e s i g l r á por U vía de apre
mio. 

Eu cato du ¡Molveoe ia del m u l 
tado, sufrirá és te uu urrestu perso-
mi l á ritüón do uu día por Cada 5 pe
setas de iliUlta, sin que pueda ex
ceder de diííí! d ías eüyndu fuere i m -
puepta por bi Junta tuuuiCipal, su 
l'resuleute ó ffosidetite de l le í t t ; de 
vei i . to si lo fuere por ¡a Juuta pro-
Vihcial , su Prvsiiieute 6 por los de 
Iris Juiitasde CsorUtinio, y de t re in 
ta si lo fuere por U .Itiüta Central ó 
su Presidüi te. 

Disposidones tmiuítorins 

Primera. Deutro de los tres días 
siguientes á la publicación de esta ' 
ley en las Gacetas de la Habana y 
Puerto l i if lo, se eunsci tu i rá en Cada ! 
Una de las capitules do las islas uha i 
Juntaquc se d'-noininara./ttJií:! ¡nsu- \ 
¿ur del Censó ckctoral.cam puesta del 
Gobernador general, Presidente; de : 
las Salas de gobierno de las Audieu« ¡ 
eias de la H.ituina y Puerto líico res- i 
pectivaaetiti.-; de diez individuos, j 
el'-yrid^s pi-r el Gobernador general, | 
entre los de mayor significucióri , i 
para repie-eatar eu la Junta : i los 1 
partidos políticos de la isla, y del ' 
Secretario del Gobierno general, con ! 
voz y sin voto este ú l t imo , que des- ; 
empeña rá las funciones de Secreta- ] 
r io . Además , el linbernador c iv i l do 
la H.ibana formara parte de la Juuta 
insular del Censo electoral de la isla ¡ 
de Cuba. ! 

Las facultades de estas Juntas se- ! 
r á u : i 

1." i i i specdioñar y d i r i g i r les ¡ 
servicios que se refieran ú la forma- { 
ción y co. iservación del Censo. i 

•J.' Conservar los ejemplares i f f l - ¡ 
presos do las listas definitivas, eo- ' 
piadas do los l legistros provinciales. • 

3. ' Couiunicarse, por medio del \ 
Presidente, con todas las Autorida- 1 
des y funcionarios públ icos . ! 

4. " l iecibir y reeolver cuantas j 
quejas se le dir i jan. ! 

5. " Ejercer jurisdicción disc ipl i - ; 
naria sobre todas las personas que i 
intervengan con c a r á c t e r oficial en 1 
las opeiaoiones electorales, i inpo- ! 
íiiendo militas hasta la Cantidad de ' 
i.000 pesetas, las que, en Su case, [ 
ex ig i r án por su orden los Jueces de | 
primera instatiCia. [ 

6. " l íesolvef las Cuestiones que ¡ 
se susciten en la ejecución do esta i 
ley y de su reglamento, adaptando i 
lo dispuesto en ambos á las cotidi- • 
ciones de las islas, para asegurar la | 
iudepondeticia y la verdad del voto, j 

Además , la Juuta insular de Cuba ; 
ordenará lo q u e estime oportuno j 
para que se celebren las elecciones 
eu los distritos eu que el estado de 1 
la insurrección no permita formar á j 
su tiempo el Censo electoral, ni ve- ! 
r i l icar dichas elecciones con arreglo i 
. i 1" dispuesto en esta ¡éy y los re- ' 
giameutos. A l efecto, para cada uno I 
de los referidos distritos nóffibr.irá ! 
Delegados, los Cuales, en un ión de 
siete mayores e o o t r i b ü y c n t e s por , 
terr i tor ia l é industrial , y siete capa- ; 
cidades, p rocede rán i verificar la 
e lección, a t en i éndose á las instruc

ciones que la Junta insular les ea-
mui i iqué . 

Segunda. En cumplimiento de 
lo dispuelto en el art . 4." de esta 
ley, antes del día ütí de Dieieinbre 
próSimn, los Presidentes da las A u 
diencias nonibraráu los Mugistradus 
que han de presidir las Juntas pro
vinciales dei Censo eleatoral y los 
funcionarios que han de presidir las 
municipales en las looalídades eu 
que no haya Jueces de primera ins-
taheia. 

Tercera. Para que á la mayor 
brevedad piiedan Celebrarse las elec» 
clones, y funcionen los nuevos or-
ganis í r .os polí t icas y admia is tmt i -
vos en las islas de Cuba y Puerto 
l í ico, se procederá del m o d o s i 
guiente: 

El .-lia l . " de Enero de JSBS, á las 
ocho de la tTiauana, el Presidente de 
la Junta municipal del Ce«So elec
toral , nombrada por el de la Audien
cia de la provi : cia. procederá,- en la 
Sala de sesiones del Ayuntamiento , 
y en sesión públ ica , a la const i tu
ción de dicha Junta municipal , del 
modo prevenido en el art. 4.° de 
esta lev. 

Segu í lamente, el Alcalde pondrá 
de manifiesto el ú l tmio empadrona-
rn íon to ,y e n t r e g a r á al Presidente do 
ia Junta una lista duplicada, por or
den alf.ibétieo y Con numerac ión 
correlativa, de to los los vecinos ma
yores de veinticinco afios que cons
ten en dicho empadronamiento, que 
e x p r é s e s e edad, domicilio y profe
s ión , y si saben leer y escribir. To
dos los pliegos de esta lista e s t a r án 
firmados por el Alcalde y el Secre
tario del Ayuntamiento. 

Acto continuo, ol Presidente, ba
j o su respoiisabilid-¡d, hará fijar uno 
de los dos ejemplares de esta lista 
en el sitio acostumbrado para los 
edictos y bandos municipales, y a la 
vez hará saber por bando ó por pre
g ó n que el din 5 del mismo mes de 
Enero, á las ocho de la m a ñ a n a , se 
reuni rá en sesión pública h Junta 
municipal del Censo en la sala do se
siones del Ayuntamiento. 

Antes do dicho dia 5, los Jueces 
de primera instancia re ia i t i ráo á 
lus Presidentes de las Juntas muni 
cipales del Censo respectivas, lista 
certificada do las resoluciones j u d i -
ciaíes firmes que afecten á la capa
cidad electoral de los vecinos do ca
da Ayuntamiento, y los Jueces m u -
nicip'ales, list-i t amb ién certificada 
de lus espresados vecinos que hu
biesen fallecido desde la fecha del 
ú l t imo empadronamiento quinque
na l . 

E l día 5 de. Enero, la Junta m u n i 
cipal se cons t i t u i r á en sesión púb l i 
ca en el local y á la hora menciona
dos, y el Presidente pondrá sobre la 
mesa la lista de vecinos formada por 
el Alcalde, el empadronamiento ú l 
t imo y las Certificaciones remitidas 
por los Jueces. 

La Junta oirá cuantas reclatna-
cionesse hagan sobre inclusiones, 
exclusiones y rectififlaCioués. Para 
las reclamaciones de inclusión será 
bastante acreditar Con dos testigos, 
que el individuo cuya inclusión en 
las listas se solícita r e ú n e las coadi
ciones legales para ser elector. 

Terminada la sesión públ ica , se
guidamente la j u n t a procederá á la 
formación de lus listas siguientes: 

1.* De todos los vecinos á quie
nes corresponde el derecho electo
ra l , s e g ú n el empadronamiento. 

2 , ' De les fallecidos con poste-
rioridad a dicho empaflronamienie, • 
formada con los datos remitidos por 
los .luece? iniiniBipales respectivos, 

3. ' De los que ss hallen en caso 
de í i ieapacidad. 

Estas listas se publ icarán , como 
previene el párrafo primero de esta 
disposiaión, en los tres dias siguien
tes, durante los euales se podrá apa • 
lar á Junta provincial . 

En esta misma sesión, la Junta 
aun ic ipa l acordará la d i s t r ibuc ión 
de los electores del Municipio en 
eoceioues.s í és tos excedieren deSOO, 

i asignando & cada una un n ú m e r o 
I p r ó x i m a m e n t e igual dentro de las 
i conuicioues de cada localidad. 
I Hecho esto, se copiarán por d u - ! 
¡ plicado de la primera lisia, por or-
j den alfabético, los nombres de los 
! electores do Cada Municipio, sepa- : 
i rándolos por secciones, y estas co- | 
! pias Consti tuirán las listas def in i t i - ; 
' viis: Uua do ellas so remit i rá el dia 9 j 

de Enero, juntamente con cei t i ñ c a - ; 
do del acuerdo de la división del-M u - j 
tiicipio en seecioues, y de las recla
maciones qué so hayan presentado, 
a la Junta provincial del Censo, la 
cual dietarií las resoluciones que es- I 
t i m é oportunas, hará en su caso las 
modificaciones procodont.es, y orde
na rá que se impriman las listas de 
electores en el Boletín de la p rov in 
cia antes del áü de Enero. 

Un ejemplar impreso do la lista 
correspo diente á cada Municipio, 
aiitonzad.-i por el Presidente y el 
Secretario de la Junta provincial y 
selladas tudas las hojas, se r emi t i r á 
un pliego certificado al respectivo 
Presidente de la Junta municipal, ol 
cual dará cnnoc imíeu toa é s t a , y ha rá 
fijar al público por espacio de tres 
días inmediatns una copia do aquel 
ejemplar, que quedará archivado. 
De la exacti tud completa de la Copia 
responderán el Presidente y el Se
cretario de la Juuta municipal . 

Ejemplares iguales remi t i rá t am
bién en pliego certificado el Presi
dente de la Juuta proviucial á las 
Autoridades que determine ol regla
mento. 

Contra las resoluciones que dicten 
las Juntas provinciales eu v i r tud de 
esta di-'pusicióu transitoria, no so 
dará otro recurso quo el de queja á 
la j u n t a insular. 

E! dia anterior al señalado para 
las prin-.oras elecciones que hayan 
de verificarse después de la publica
ción de esta ley, se reunirán las Jun
tas ii iuuicipalés del Censo y acurda-

- ráu la inclusión en las listas electo-
; rales de los que la soliciten hasta 
1 aquel día y acrediten con dos testi-
. gus que r eúnen las Condiciones e x i -
! gidas por esta ley p a r í ser elector. 
I Los iuc lu ídes por v i r t u d de estos 

acuerdos ó por las resoluciones tío la 
Juuta insular, e jercerán su derecho 
en la sección ; i quo corresponda su 
domicil io. 

Cuarta. Mientras no se haga una 
nueva división en distritos electora
les para Diputados a Cortes en el te
rr i tor io dé las islas dé Cuba y Puer
ta Rico, so declara subsistento la que 
rige en la actualidad. 

Las Juntas insulares del Censo 
electoral ha rán la división del t e r r i 
torio da las islas en distritos y c i r 
cunscripciones para la elección dé 
Representantes, con arreglo al Real 
decreto do esta fec ' - i . 

Madrid 25 do Noviembre de 1897. 
—Aprobado por S. M.—Sagas ta. 

ÁHt'euhí fie h ley ElcUoraUle l* Pe* 
nínsiil/t de 26 tte Junin de 18H0, ea 
la f ama en ptehm de íijji'mme een 
iirretflo al un . 18 de ta ue Oubti p 
Pueno JIUJ, 
Ar t , 4.° Son Condiciones indis

pensables para ser admitido como 
Diputado en el Congreso, las si« 
ffUientes: 

1,* Reunir las Calidades requeri
das en el art. 3!) de la Const i tuc ióB, 
en el día en que so verifique la elec
ción en el distri to electoral. 

3.* Haber sido elegido y procla
mado electo en un distr i to electoral 
ó en el Congreso, con arreglo á las 
disposiciones de esta ley y a las del 
reglamento del mismo í ' u e r p o , 

8." No estar inhabilitado fe r 
cualquier motivo de i : capacidad 
personal para obtener el cargo en 61 
dia en que se verifique la elección. 

4 ' No estar Comprendido eü 
ninguno de los casos que establece 
la ley de incoaipai.ib li'lades. 

A r t . 5.° E s t á n incapacitados pa
ra ser admitidos como Diputados, 
aunque hubiesen sido válidami-uto 
elegidos: 

1.° Los que se encuentren com
prendidos en alguno de lo.- casos que 
determina el art . a." de cst ; ley." 

La rehabilitado • men cionada en 
el n ú m . " i . " del art. u ." de osla ley 
deberá obtenerse para la e leg ib i l i 
dad de Diputado dos años antes, por 
lo menos, de su c leccióu. 

a.° Los Contratistas do obras ó 
servicios públicos que se costeen 
Con fondos generales, de la provin
cia ó del Municipio; ios que de resul
tas de tales contratas tengan pon-
dientes reclathaeiones de in te rés 
propio contra la Adminis t rac ión , y 
ios fiadores y consocios de dichos 
Contratistas. Esta incapacidad se en
tenderá solamente en relación con el 
distrito ó c i rcunscr ipc ión en que so 
haga la obra ó servicio público. 

3.u Los que desempeñen 0 hayan 
desempeñado un año autos, en el 
distrito ó c i r cunsc r ipc ión eu que la 
elección se verifique, cualquier em
pleo. Cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno, o ejercido au
toridad de elección pcpuiar, en cu -
j o concepto se comprenden los Pre
sidentes de las ü ipu tac iu i ies y los 
Diputados que durante el año ante
rior hubiesen deseuipeñado el cargo 
de individuo de las ,'oiiiisio:.es pro
vinciales. 

Se excep túan lus Ministros de la 
Corona y los funcionarios do la A d 
minis t rac ión Central do l.is islas y 
de la Pen ínsu la . 

Las incapacidades á que se refiere 
este n ú m . S-" se l imuau á los votos 
emitidos en el distrito ó eu la cir
cunscr ipc ión , ó adonde alcancen la 
autoridad ó tabCtane* de que haya 
estado investido el Diputado electo. 

A r t . tí." Eu cualquier tiempo en 
que un Diputado so inhabilitare des
pués de admitido en el Congreso por 
alguna de las causas enumeradas en 
él a r t . 5 . " , sedee la ra rá su incapacidad 
y perderá inmediatamente el cargo. 

A t t . Los que es tén ya en po
sesión del cargo de Diputado á Cor
tes no jiodrán ser admitidos en el 
mismo Congreso por vi r ud do una 
elección parcial si no 1c hubiesen re
nunciado antes de la convocación 
del distrito para dicha elección par
cia l . 

Ar t . 8.° E l cargo de Diputado á 
Cortes es gratui to y voluntarios y 
se podrá renunciar antes y después 
de haberlo jurado; pero la renuncia 
nú podrá ser admitida siu aprobación 
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previa dnl hcta do la «lección pof el 

A f t . in . E : \ los tiistriins en quü 
doliii (ílejflrfn UU Diputado, Cíida 
elector íio pddri'i duf ViUidürtitiíiti! su 
Vuto ríiiis que : i ui>¡¡ pDi'goñii; Cuati" 
dost! Ciijiin más de uüo , hasta cua-
t fo , Lni.drií derecho ¡i Vetar á utio 
menos del hüi' .eiO .iü lo.« qiie ii:¡y-du 
de el('f?iisei á di.s meiiossi se eli¡ | io-
r e n n idü de cuatro, y » tres menus si 
so eligiefcti tais de ocho. 

A r t . 8?. Teodriiu dcfeDho a nom• 
brar lutervcutores i.arn I s Mesas-
electorales de las secciones que cuín-
preodiin el ú i í t n t o ó citcuuserip-
Cióc, les eatididatus s i foie i i les : 

l . " Í/).K eX^Diputados ;í Cortes 
que hayan teprepeii tadü el lüismo 
Qistritü ñ otro eiiiilquiera ile la Isla. 

•J." Los q..e hubiesen luchado 611 
el tatemo dwtf i to eo e l e c c i o n e s aii te» 
fiotes y obtenido la quinta parte pof 
lo menos del tot¡d de votos emitidos. 

3. " L'.s ex Seuiidores elegidos 
por la isla ¡i que pertenece el distr i» 
to ó c i r cuuscnpc ión . 

4. " Los candidatos para Diputa
dos i Cortes propuestos por medio 
de cédulas í i rmadas pof electores del 
respectivo dtVtrito ó circuuecrip-
ción, ó por actas notariales eon iiis 
. tefveucióu del funcionario coaipe-
tente, c u y o s electores aseieudaa 
cuaudo menos ú la v i g é s i m a parte 
del total de los comprendidos en la 
lista ultimada del distri to ó cifeuns-
c n p c i ó n . 

Ar t . "13. Solamente pof acuerdo 
del Congreso se podrá proceder á la 
elección parcial de Diputado en uno 
ó mrts distritos, ó por haber quedado 
vacante su representec ióü en las 
Cortes. 

A r t . 74. Pata los distritos que 
dou arreglo á esta ley deben elegir 
tres ó más Diputados, solamente se 
en tenderá que h iy vacante en su re-
presentaci- u en las Cortes cuaudo 
porcualquiera caosn faltasen dos por 
lo rneoo.-- do sus Diputadi s. 

A r t . I b . El líeai decreto Convo
cando á los con-gios electorales de 
uno ó más distritos para elección 
parcial de Diputudos á Cortos, se pu
blicará en la tíacela de Madrid den
tro do ocho días, contados desde la 
fecha do la coininiínación del acuer
do del Congreso. En el mismo líeal 
decreto se señalará el dia en que ha 
de h- icerfe la elección, y no se podrá 
fljnf este día antes d é l o s veinte ni 
de.-puós de los treinta, contados des
de la fecha de la convocatoria. S l -
m u l t á n e a m o n t e Se publ icará el Real 
decreto en las GnccUts de la Habana 
y ce Puerto Uico, según los casos, 
coniuuieáudose al efecto la oportuna 
orden te legrát iea á los respectivos 
Oobernadoros generales de una y 
otra Ant i l la . 

Ar t . 70. La o l e c e ó n parcial se 
l iará en el din señalado, por los t rá 
mites y en la fi.nna prescritos pores-
ta ley pnfa las elecciones generales. 

AÜ. 77. El Congreso, en uso de 
la prerrogativa 1)110 le compete por 
el art. 34 de la Const i tución, exa
minará y j uzga rá de la legalidad de 
las elecciones "por los t r á m i t e " que 
determine su reglamento, y admi t i 
rá conio Dipntauos á los que resul
ten legalmente elegidos y proclama
dos en los distritos, si reúnen la ca
pacidad necesaria para ejercer el 
Cargo y üo es tán dompreodidos en 
las incottipatibilidades que deelafO 
la ley. 

A r t . 78. En las casos de elección 
empatada, si uno solo de los candi
datos empatados tuviese apti tud le

gal para ser D ipu tado , se rá pfocla-
iimdo y admitido desdo luego, una 
vez aprobada la e lección. 

También Será admitido desde lue
go y pFoolamado por el Congreso el 
que resulte legalineute elegido, si 
hubiese en el acta protestas que apa
rezcan justitieadas contra la Vota
ción del otro ú otros Caadldatog effl 
patudos. 

A falta de estas diferencias, será 
proclamado Diputado entre los Gan-
dina tos empatados: 

1. " El que hubiere ejercido más 
veces el cargo. 

2. ° Él que lo hubiere ejercido 
mrs tiempo. 

S." El mayor en edad. 
A r t . 79. t,as actas de la Junta de 

escrutinio, remitidas á la Junta Cen
t ra l en cumplimiento de ¡o dispues
to en el art. G9, se e n t r e g a r á n por 
és ta , en Cuanto lleguen á su poder, 
en la Secretaria del Congreso, á 
cuyud i sp j s i c ióu tendrá aquella J im
ia en todo caso los d e m á s documen
tos referentes á actas electorales. 

A r t . 80. Los Diputados, electos 
ó presuntos, proclamados por las 
Juntas de escrutinio en elecciones 

f eoorsles, deberán presentar la ere-
eneial respectiva dentro de dos me

ses, á contar desde el dia de la reu
nión de las Cortes. 

Para los proclamados cu elección 
parcial, el plazo se contará desde el 
dia de SU proclamación por la Juuta 
de escrutinio. 

Se en tenderá que renuncia su car
go el que 6 0 presente la Credencial 
dentro de los t é rminos establecidos 
por este articulo, y en su eonseeueu-
Cia, se dec larará la vacante del dis
t r i to ó Colegio correspoudiente, des
pués de resolver el Congreso sobro 
la legalidad de la e lección. 

A r t . 81 . Si uñ mismo individuo 
resultase elegido pof dos ó m á s dis
tr i tos á la vez, op tará por uno de 
ellos ante el Congreso dentro de los 
odio días siguientes á la aprobación 
de la ú l t ima do sus actas, si enton
ces estuviese ya admitido ;omo Di 
putado, ó de treinta días en otro 
Caso. 

Á falta do opción expresa en uno 
y otro t é r m i n o , decidirá la Suerte 
ante el Congreso el distri to que lo 
Corresponda, y se declarará la va-
Cante con respecto á los d e m á s . 

A r t . 82. Los electores y los can
didatos que hubiesen figurado en 
una elección, podiáu acudir ante el 
Congreso en cualquier tiempo, an
tes de la aprobación del acta respec
tiva, Con las reclamaciones que les 
Convengan contra la validez ó resul
tado de la misma elección, ó contra 
la capacidad legal del Diputado elec
to , antes do que és te haya sido ad
mi t ido . 

A r t . 88. Cuando para poder apre-
C.ar y juzgar de la legalidad do una 
elección reclamada auto el Congre
so so estimase necesario practicar 
algunas investigaciones en la loca
lidad de la mismn elección, el Pre
sidente de la Cámara dará y Comu
nicará directamente las órdenes á la 
Autoridad jud ic ia l del territorio d 
quien tenga jior conveniente dar 
comisión al efecto, y la Autoridad 
comisionada se en t ende rá con e l 
mismo Presidente en el desempeñó 
de su encargo, sin necesidad de i n 
te rvenc ión del OobiOrnO. 

A r t . 81 . Después do aprobada 
por el Congreso Uua elección y de 
Sidfflitido 61 Diputado electo por ella, 
no se podrá admit ir rec lamación a l 
guna Bi volver ¡i tratar sobre la va

lide?, do la misma elección, ni t am
poco sobre la apti tud legal del Di 
potado, á no ser por causa do laca-
pacidad posterior á su ad.iiisión, 

Madrid 25 de Noviembre de 1897, 
= \pfobado por S. M.—áagast í i . 

Ü O B I I t R ' . O Üli P h u V l . N Ü l A •__ 

Habiendo observado que varios Al
calaes de esta provincia pretendou 
justificar el no h iber cumplimeuta 
do órdenes do este Gooierno c i v i l , 
fundados eo que no las han recibido, 
,v quo cuando se les remite rocla-
rnaciones ó recursos de alzada para 
que informen en su vista, manities-
tan con frecuencia que han emitido 
los informes y ios lian devuelto al 
Gobierno, cuyos pretextos UO pueden 
tolerarse de nmgi in modo, puesto 
que además de originar perjuicios 
k los interesados y á ia buena admi
n i s t rac ión , entorpeciendo la t rami
tación y fesulueióu do los asuntos, 
no pueden admitirse do uingtin mo
do, puesto que el Estado tiene esta
blecido el servicio de Correos con 
todas las g a r a n t í a s necesarias para 
que se cumpla exactamente, con es
ta fecha he acordado 110 tener en 
cuenta ni admit i r la citada excusa; 
debiendo tener presente los señores 
Alcaldes que todo aquel que 110 cum
pla una orden do este (loliierno c i 
v i l , ó dejo de evacuar un servicio 
que se lo encomiende dentro d e l pla
zo prudencial para ello, queda m -
Curso en una multa de ¿bu pesetas, 
quo hará efectiva segnidatneuto sin 
m á s aviso ni advertencia. 

León 4 de Diciembre, de 1897. 
MI GoliQfnnilor, 

. l lañucl ('«jo %'ñi 'cli l 

Negociado 3.° 
Los Sres. Alcaldes de esta provin

cia deberán cooperar en la manera 
y forma m á s eficaz, sin pretexto de 
ninguna clase á las gestiones que ol 
Visitador auxil iar do gauaderia y 
caüadus D. Martin de las Horas y 
Afaro, deba practicar, á fin de que 
ios socios morosos liquiden sus des
cubiertos á la proseutacióu de dicho 
Visitador en recaudación do los de
rechos que por las leyes de Pulicia 
pecuaria pertenecen á la Asociación 
general de Ganaderos. 

León 3 de Diciembre do 1897. 
Mi Gobofiiailor, 

Ü l l i l t u v l ( ' A j ó % ' n f L , l i i 

Los Sres. Alcaldes do esta provin
cia, Guardia c i v i l , Cuerpo do v i g i 
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca del 
joven Delfín González Hurtado, que 
salió de la casa paterna, pueblo do 
Pallide, el dia 9 de Noviembre con 
dirección á la feria de Mansilla de las 
Muías , sin quo hasta la fecha sn se
pa su paradero, y cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: estatura reguiar, de 
IB á 17 aüos , color bueno, pelo y 
Cejas negros, ojos azules; vestía tra
j e negro, boina azul, y caizalia a l 
pargatas. 

Caso de ser habido lo poudrán á 
disposición del Alcalde de lloyero. 

León 3 de Diciembre de 1897. 
Bl Oóbofñádüf. 

Siiiñiiel K ' ó j ó VafélA 

ñas son las siguientes: edad 30 me-
ses, peló eastiifio, alZidi, 7 cuartug 
escasas, Crin recortada, oreja medio 
esquilada y un corvejón rezado. 

Caso de ser habida la ponurán á 
disposición de esto Gobierno Civil, 
para en t regáso la á su dueño . 

León 3 de Diciembre de 1897. 
E) OobórbQilOf, 

. ' ¡ ' a i i t i v i l ' í l j u V n f e h i 

Los Sres. Alcaldes i!0 esta provin
cia. Guardia c iv i l y d e m á s depen
dientes de mí autoridad, p rocederán 
á ia busca del joven Manuel Alva-
rez Cabrero, que eu la itoclie del ¿1 
de Octubre próximo pasado desapa
reció de la casa paterna, sin que 
hasta la fecha se haya podido ave
riguar su paradero, segiíti manifies
ta el padre del mismo, vecino de La 
Cuota, al Alcalde do Cubrillanes, y 
cuyas senas son las siguientes: dé 
17 anos de edad, color bueno, pelo 
negro,ojos ídem, nariz regular; V i s 
te paño usado del país 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición pina su entrega al 
padre. 

León 4 do Diciembre de 18i)7. 
t-ll Ooliürhndotv 

&'níiüi>t ¿ ' t i j a %'itreíti 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia c i v i l y demás agentes 
de mí autoridad, procederán á la 
busca de una muís que en el día de 
ayer desaparec ió del ferial de esta 
capital, de la propiedad de D. Celes
t ino Quirós Rodr íguez , vecino de 
Pola de Siero (Oviedo), y cuyas 8 0 -

0 0 N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
IN'OISNllÜUi i l H K E D E L D I S T R I T O M I N E -
110 D E L E Ó N . 

l l ago sabor: Que por D. Vicente 
Sularat, vecino do León, en repro-
sen tac ión do los Sres. .-Sucesores de 
J. l i . Uochcty Compañía , de Milbao, 
se ha presentado en ol día 14 del 
mes do Octubre, á las doce de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 155 pertenencia^ de la m i 
na de hulla Uiunada fmpeiwadti ter° 
Cera, sita en t é r m i n o del pueblo do 
Ponjos, Ayuntamiento do Valdesa-
mario, paraje llamado tl.as Colla-
dielas», y linda á todos rumbos con 
monte común y terrenos de labra
dío de los veciuos de Vüldesair.arío. 
Hace la des ignación ue las citadas 
155 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro del principio de uua zanja 
que C o m u n i c a con un desmonto 
circular, sito eu las Cnlladiellas, y 
desde él so medi rán al N . 0" E., 300 
metros, y so colocará la 1 .* estaca; 
de 1." á 2." al E. (i"S., 4(i0 metros; 
do 2." á 3." al S . (i" O., óüü metros; 
de 3." á 4." ai O. (i" N . . .-¡.101) me
tros; de 4 . ' á ó." al N . ü" E-, 000 me
tros, y de 5.* á 1." 2.Ü40 metros al 
E. (i" S., quedando asi cerrado el po-
riiftetro de las 155 perteneocias so
licitadas. 

V habiendo, hecho constar esto i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuucia por medio del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
días, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-
b'.erno c iv i l sus oposiciones los que 
so consideraren Con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene ol art. 24 do ia ley do m i 
ner ía v igente . 

León 15 deK6viombrc.de 1S97. 
ímne í sco Marino. 

JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que para el dia v e i n -

tiouevo de Diciembre próximo, y 
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hora de las enes de la mafiana, en 
la sak de aud.ieücia de eetó j uzga 
do, se vende en pública subasta la 
finna siguiente: 

Una casa, en el cáseo de esta c i u 
dad, á la calle del Nido, n ú m e r o 
siete, se compone de plasta baja y 
y principal y corral, mide una su» 
perlieiede unce treinta y seis pies 
de fachada por sesenta y cuatro de 
fondo, próximamente.* linda Orien
te, calle; Mediodía ó izquierda c u -
trando, con casa que fué de D. A n 
selmo MÜIÓD; derecha ó Norte , con 
otra del deudor, y Poniente ó es
palda, con casa de" D, Gregorio Gu
t i é r rez del Hoyo; tasada en claco 
m i l cuatrocientas sesenta pesetas. 

Se advierte que la Soca descrita 
se saca ¡i pública subasta con rebaja 
del veinticinco por ciento de la ta« 
sac ióo d ich» ; que no se a d m i t i r á n 
posturas que oo cubran las dos tor
ceras partes; que es requisito indis
pensable que los licitadore* consig- ! 
aen con la an te lac ión necesaria so- 1 
bro la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la cantidad por que sale á 
subasta, y que dicha casa se vende 
como de la propiedad de D. Pedro 
Sacr i s tán Canuria, para hacer pago 
al Abad-Presidente do la Cofradía de 
San Isidro el Labrador; y en Cuanto 
á t í tu los de propiedad, los que tomen 
parte en la subasta, h a b r á n de pasar 
por los que obren en el espediente, 
sin que tengan derecho á ex ig i r 
u i n g ú n otro. 

Dado en León á veintinueve de 
Noviembre de m i l ochocientos no-
l-eata siete.—Pedro Calvo y Cami
na.—P. S. M - , Francisco Rocha. 

D. Adelino Pérez Nieto, Secretario 
suplente en funciones ael Juzga
do municipal de Poaferrada. 
Certi l icorQueel juicio verbal c i v i l 

incoado cu esto juzgado por D. Er
nesto y D. Luciano Matinot G ó m e z , 
por sí y con poder de D . ' Rosalía 
Gómez y Gómez , viuda, y D.* Ama
lia Matinot Gómez, hijas, Como los 
apoderados, de D. Juan Bautista Ma
t inot , ditunto en esta v i l l a , de don-
do son aquél los vecinos, contra don 
Bertiabci Uiesco, t ambién de esta ve
cindad, en rec lamación de doscien
tas diecisiete pesetas sesenta eént i -
mos é intereses de esta suma, á ra
zón ile un seis por ciento anual, des 
de Veintinueve de Agosto del a ñ o 
ú l t imu , t e rminó por sentencia cuyos 
encabezamiento y parto dispositiva 
dicen literalmente; 

iScnlencia.—En la vi l la de Pon-
ferrada, á trece de Octubre de mi l 
uchocientos noventa y siete; el l i 
cenciado 1) Pedro Alonso .\ iorán, 
Juez municipal de la misma y su 
dis t r i to: habiendo \ is to él presente 
ju i c io i c rba l c iv i l entro D.Ernesto 
y D. Luciano Matinot Gómez , por sí 
y Cciu poder de D." KoSalín Gómez , 
viuda, y D." Teresa y D." Amalia 
Matinot Gómez, hijas de D. Juan 
í l au t i s t a Matinot, de esta vecindad, 
demandantes, y D. Bernabé HiefCO, 
demandado, también vecino do esta 
v i l l a , en rec lamación de doscientas 
diecisiete pesetas sesenta c é n t i m o s , 
importe de géne ros llevados al liado 
do su establecimiento, más el in te
rés de un seis por ciento acual do 
dicha suma, desde veintinueve de 
Agosto del año ú l t imo liasl '0 
realice el pago ól demandado: 

Fallo que debo condenar y condeno 
i q u é luego de ser (irme esta senten
cia p a g u é D. Bernabé Kiesco á don 
Ernesto y D. Luciano Matinot y Gó
mez, en nombre propio y o n repre

sentac ión de D , ' Resalia E ó m e z y 
Gómez , viuda, y ü,* Teresa y dona 
Amalia Matinot G ó m e z , hijas, como 
aquél los , del finado D. Juan Bautista 
Matinot, la suma de doscientas die
cisiete pesetas s e s e n t a c é n t i m o s , m á s 
el i n t e r é s de la misma, á razón de un 
seis por ciento anual, desde v e i n t i 
nueve de Agosto del a ñ o ú l t i m o has
ta que realice el pago, imponiendo 
al misa-o demandado las Costas de 
estas actuaciones. 

Asi por esta mi sentencia, defini t i 
vamente juzgando, lo proveo, man
do y firmo.—Pedro Alonso.» 

*Publieacián.—Li\Ah y publicada 
fué la sentencia anterior en el dia 
de su fecha por el licenciado D, Pe
dro Alonso Monin , Juez municipal 
de esta v i l la de Ponferrada, estando 
celebrando audiencia públ ica , por 
ante mí, Secretario, de que cer t i f i 
co.—Adelino Pérez.» 

Y para que pueda ser inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,ysea 
iiotificado en esta forma al deman
dado BernabéRiesco , en conformidad 
á lo establecido un el art iculo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , por hallarse 
declarado rebelde, á instancia d é l o s 
demandantes expido la presente se
llada con el del Juzgado y visada 
por e lSr . Juez municipal en Poafe- : 
rrada á veintisiete de Octubre de mi l i 
ochocientos noventa y siete.—Ade-
lino Pérez .—V.° B.°: El Juez m u u i - I 
cipal , Pedro Alonso, j 

D. Manuel Santos, juez municipal 
de San Andrés del Kabanedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Gregorio Vidal , vecino de León, 
dé la Cantidad de ciento cuarenta 
pesetas y costas ocasionadas, que le 
es tá adeudando Viceuto Láiz, vec i 
no de Ferral, se sacan á públ ica su
basta como de la propiedad del de
mandado: 

í .° Un prado, t é r m i n o de Fetral, 
roturado, á Fanlavado, r egad ío : l i n 
da Oriente, camino; Mediodía, pra
do do Grispiniano Dutn íuguez ; Po
niente, el de Antol in Pe ruández ; ta
sado en Ciento setenta y cinco pe
setas. 

ü.° Otro prado, en dicho t é rmino , 
¡1 la Reguera de la Cáscara , secano, 
parte roturado: linda Oliente, prado 
do Fernando Vidal; Mediodía, t ierra 
de Melchor Alvarez; Norte , la de Jo
sé A l í a r e z ; tusado i-n ochenta pe
setas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
de audiencia do este Juzgado, sito 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, ú las once de la m a ñ a n a 
del dia veintisiete del p róx imo mes 
de Diciembre. No se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes do su t a sac ión , n i l i c i t a -
dor que no haya consignado previa-

: mente eu la mesa del juzgado el 
; diez por ciento de la misma. No 
! existen t í tu los de dichas fincas, y 
\ deberá cObfurmarse el rematante Con 

Certificación del acta de la subasta, 
1 Da en ánii Abdré s oel l í a b a n e -
; do á .eiutinuevo de Noviembre de 

mi l oehocientus noventa y siete,— 
Manuel Santos.—P. S. M . , Pedro 
P é r e z , S e c r e t a r l o . 

i Don A g u s t í n F a l a g á n y F a l a g á n , 
| Juez uiuBicipal de Palacios de te 
f Valduerna. 
i Hago Saber: Que para hacer pago 
i dé pesetas á I ) . Tirso del Riego, ve-
J ciño de La b a ñ e z a , representailo por 

su apoderado D. Lorenzo H e r n á n 

dez, y de las costas, dietas y jfastos 
que adeuda Dámaso Pérez Garc í a , 
vecino de esta v i l l a , se saca á p ú 
blica subasta en quiebra, por falta de 
cons ignac ión en los dos remates an
teriores de los compradores Isidro 
Santos y Patricio Mazaco, la finca 
siguiente: 

La mitad indiviso deun qu iñón de 
los cincuenta y seis en que mental
mente se considera dividido el mon
te denominado Tomillar , sito en t é r 
mino de Palacios de la Valduerna, 
hace de cabida ciento cincuenta y 
una h e c t á r e a s y diez á reas : l inda 
por el Oriente, con el monte de T o 
ral ; por el Este, con tierras par t icu
lares; por el Sur, con camino de Cas-
trotierra, y por el Oeste, Con fincas 
particulares y camino de Castrotie-
rra; existen dentro de estos l ími t e s 
tres corrales, cuya cabida es de vein
te á r ea s ; valuado en ciento v e i n t i 
cinco pesetas, 

El remate tendrá lugar el día 
ve in t idós de Diciembre p róx imo ve
nidero, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , en la sala de audiencia de es
te Juzgado, sito en la consistorial, 
con las advertencias siguientes; que 
para tomar parte en la subasta se 
hab rá de consignar previamente el 
diez por ciento en la mesa del j u z 
gado; que no sé admi t i rán postu
ras que uo cubran las dos terce
ras partes del justiprecio, y que el 
inmueble se saca á subasta á instan
cia del acreedor sin suplir los t í t u 
los de propiedad, por lo que el re
matante habrá de conformarse con 
testimonio del acta de remate ó ad
judicación de bienes. 

Dado en Palacios de la Valduerna 
á ve in t idós de Noviembre de m i l 
o c h o c i e n t o s noventa y siete.— 
Agus t ín F a l a g á n . — P o r su manda
do, Mateo Valdueza. 

ANUNCIOS OKIOIALES 

D. Guillermo Barazón C a s t a ñ e d a , 
Auxi l ia r A g e n t e ejecutivo del 
Ayuntamiento de Sariegos. 
Hago Saber: Que siguiendo lo dis

puesto en la ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888, art . 3?, h gla 4.*, y 
hal lándose a p r e m i a d o s en tercer 
grado por con t r i buc ión terri torial 
los Contribuyentes que á cont inua
ción se relacionan, se les han embar
gado las fincas siguientes: 

De Dionisio García Robles.—Una 
tierra, centenal, en t é r m i n o de Car-
bajal y sitio de la vallina de Val do 
Paredes: linda O., con t e r r e n » co
m ú n ; M . , tierra de Melchor Robles; 
P., otra de T o m á s García , y N . , t ie
rra de Manuel Garc ía ; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Del mismo.—Otra tierra, cente
nal, al mismo t é r m i n o y sit io: linda 
0 . , tierra de Manuel García ; M . , t ie
rra de Pascual Lorenzana; P., otra 
de herederos de Manuel García Ro
bles, y N . , tierra de Tomás García ; 
capitalizada en 34 pesetas. 

De Juan Antonio Garda.—Una 
tierra, plantada de v i ñ a , en t é r m i 
no del mismo pueblo y sitio de la 
Vegabajera: linda O., tierra que lie 
va Donato Garc ía ; M . , otra de Ber
nardo Garc ía ; P., huerto de J e r ó n i 
mo de Robles, y N . , tierra que lleva 
Demetrio Lorenzana;capitalizadu en 
150 pesetas. 

De Constantino A l v a r e z . — t j u a 
pradera en t é rmino de Sariegos y 
sitio del Palacio: linda 0 . , pradera 
de ü . Rufino Bustamante; M . , otra 
de Vicente González ; 1'., otra de 
D. Juan Antonio Alvarez, y N . , te-

rreno c o m ú n ; capitalizada en 170 
pesetas. 

De Jul ia (Sonzález F e r n á n d e z . — 
Uu prado, en t é rmino de Carbajaly 
sitio del prado J u l í a n a d i n d a 0 . , otro 
de Angela Llamas; M . , otro de Ber
nardo Garcia; P „ otro de Modesto 
Soto Río, y N . , prado de Manuel 
Garc ía Robles; capitalizado en 350 
pesetas. 

De S imón Lorenzana.—Un prado, 
en t é r m i n o de Carbajai y sitio del 
Puerto: linda 0 . , campo c o m ú n ; M , , 
otro de Miguel Ordóñez; P. y N . , 
calleja; capitalizado en I8& pesetas. 

De José Lorenzana O r d ó ñ e z . — U n a 
tierra centenal, en t é r m i n o de Car-, 
bajal y sit io de la Cotada: linda 0 . , 
terreno c o m ú n ; M . , t i e r m de Ma^ 
miel Rodr íguez ; P., otra de Bernabé 
García , y N . , tierra do Francisco 
Garc ía ; Capitalizada en -'00 pesetas. 

De Servando Oblauea.—Una t i e 
rra. Centenal, eu t é rmino de Azadi-
nos y sitio do la reguera; linda O,, 
tierra desconocida; M . , P. y N . , pra
do de S imón Coque; Capitalizada en 
125 pesetas. 

Cuya subasta t e n d r á lugar el 
dia 9 del p róx imo mes de Diciembre, 
de las dus á las tres de la tarde, eu 
la casa Cousistorial de esta A y u n t a 
miento, y bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde, donde se a d m i t i r á n 
posturas á la llana durante una ho
ra, siempre que cubran las dos ter
ceras partes ae la cap i ta l izac ión . 

Previniendo que los* rematantes 
se obligan á entregar en el acto del 
remate el importe del principal , ro-
cargns y costas del expediente eje
cutivo, sin que Se faciliten m á s t í t u 
los que los obrantes en la Secretaria 
municipal . 

Se hace saber igualmento que has -
tu el momento de celebrarse la s u 
basta tienen derecho los deudores ó. 
sus Causahanieutes á librar sus fin
cas, pagando el principal, recargos, 
costas y d e m á s g a s t o s , sin que 
después de verificados los remates 
puedan e v i t a r la adjudicacióu a l 
comprador. 

S: esta subasta no tuviere efecto 
por falta de licitadores, se a n u n c i a r á 
nueva subasta, la cual tendrá lugar 
el dia 15 del mismo mes,en el mismo 
loCaly horas designadas eu la aute-
r iur , cou arreglo á la ins t rucc ión v i 
gente. 

X' eu cumplimiento del art. 27 del 
Reglamento de la citada ins t ruc
c ión , ^e anuncia al público llamando 
licitadorcs. 

Sariegos i Z ( l e N o v i e m b r e d e ¡ 8 9 7 . 
—Guillermo Barazón. 

ANUNCIOS PAliíIÜULAHES 

De la ca sa -mesón de Antonio Fer
n á n d e z , Vecino ilol pueblo de Cem-
brantS, lia desaparecido en la noche 
del ií para amanecer el 3 del co
rriente una Vaca aceruadada por 
encima del lomo, Comprada en el fe
rial de León al confitero de Mansilla 
de las Mulfis por Juan Garnedo, de 
Valderas. Quien la hubiere recogido 
« sepa su paradero dará fazóo al 
mismo, en dicho Vulderas. 

E l dia i del corriente so han ex
traviado tres bueyes de las señas s i 
guientes: uno negro y dos rojos, Con 
una cruz hecha con tijera en la man
zana izquierda. La persona que los 
haya recogido puedo dar conoci
miento en la posada de Campa, de 
esta ciudad. 

í ñ l p . do lu Biputuc ióa provincial 
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